COMISION PERMANENTE PLANIFICACION Y ADMINISTRACION

CONSEJO INSTITUCIONAL

Reunión No. 850-2019 
Fecha reunión: 

Jueves 05 de diciembre de 2019
Inicio: 


8:00 am. 
Lugar: 


Sala de Reuniones Consejo Institucional
Presentes:
MAE. Nelson Ortega Jiménez, quien preside, MSc. Ana Rosa Ruiz Fernández, Ing. Luis Alexander Calvo Valverde, MSO. Miriam Brenes Cerdas, el Dr. Freddy Araya Rodríguez y el  Sr. Carlos Boschini Castillo

MAE. Maritza Agüero, Profesional en Administración CI
Ausentes:
Máster María Estrada Sánchez (justificada) 
Secretaria de apoyo:
 Victoria Varela López  
1. Agenda:
Se aprueba la Agenda de la siguiente forma:

1. Aprobación de la agenda 

2. Correspondencia

3. Propuesta Infraestructura Centro Académico Alajuela. A cargo de la señora Ana Rosa Ruiz Fernández y el señor Freddy Araya Rodríguez

4. Informes sobre condicionamiento de la plaza FS0134, Profesional en Administración, destacada en la Rectoría para apoyar proyectos especiales. (R-1300-2019) Persona Invitada:  Ing. Luis Paulino Méndez Badilla, Rector. 9:00 am

5. Reglamento contra el acoso laboral. A cargo de la señora Ana Rosa Ruiz Fernández

6. “Solicitud de ampliación oficio VIDA-603-2019 y criterio del Consejo de Departamento del CEDA y del personal de la Unidad TED DIGITAL” A cargo de la señora Ana Rosa Ruiz Fernández Oficio SCI-1251-2019:  

7. Informe del PETI e Informe del Plan Remedial Auditoría Externa Estados Financieros y Liquidación Presupuestaria 2018. VAD-455-2019, a cargo del Dr. Humberto Villalta, Coordinador del CETI. 
8. Continuación revisión propuesta para dar respuesta AUDI-127-2019 Procedimiento por parte de la Administración sobre las transferencias a la FEITEC 

9. Varios

2. Informes sobre condicionamiento de la plaza FS0134, Profesional en Administración, destacada en la Rectoría para apoyar proyectos especiales.             (R-1300-2019) Persona Invitada:  Ing. Luis Paulino Méndez Badilla, Rector. 9:00 am

El señor Nelson Ortega da la bienvenida al señor Luis Paulino Méndez, comenta que las dudas presentadas respecto a los Planes de Trabajo para los Proyectos Especiales:
· ( Proyecto 1: Asesoría para el desarrollo del Cluster de Logística en la Región Caribe, cuál es la vinculación con la Academia y si está relacionado con la labor del señor Freddy Fallas
El señor Luis Paulino Méndez aclara que no Académico, se trata de un diagnóstico para aportar a la estrategia económica de desarrollo Región Caribe. El señor Freddy Fallas le está ayudando con la logística. Además está destacado en la Zona del Caribe, lo apoya en la búsqueda de alianzas estratégicas para atracción de recursos.
Además, se trae a colación que la persona que se tiene pensado contratar para este proyecto, (Dr. Ricardo Monge González) estuvo  contratado en la Institución y enfrentó un proceso disciplinario, y posteriormente renunció a la Institución, lo cual no es bien visto.
El señor Luis Paulino Méndez manifiesta que al señor Monge se le convocó a una conciliación y enfrentó la situación.  
La señora Ana Rosa Ruiz manifiesta que si bien no hay ningún cuestionamiento a nivel profesional, existe un antecedente interno, la conciliación ratifica el incumplimiento, evidentemente la Institución se vio afectada.  Resalta que a nivel del Profesorado de la Escuela de Administración de  Empresas existe una negativa para volverlo a contratar; otro aspecto importante que quiere dejar claro, es que si le contrata, será una mala señal, y se estaría generando  un precedente.
El señor Luis Paulino Méndez manifiesta que aún no lo han contratado, es un candidato, además están en función en que la SEPAL los ayude, concluye que tomarán en cuenta las observaciones.
( Proyecto 2: Asesoría en gobernanza ambiental y posicionamiento estratégico mediante una agenda de sostenibilidad
Los integrantes de la Comisión consultan sobre el curriculum respecto a atracción de fondos del señor Ricardo Sancho.

El señor Luis Paulino Méndez amplia que el señor Sancho cuenta con mucha experiencia en la atracción de fondos no reembolsables, además estuvo relacionado con el proceso Banco Mundial.
La señora Ana Rosa Ruiz considera que el señor Sancho está muy relacionado con la Política, consulta las posibilidades para aprobar los Proyectos y que sea el Rector quien defina la persona, pero que no le corresponda al Consejo Institucional.
El señor Luis Paulino Méndez manifiesta que si bien el señor Sancho fue Diputado no está activo en la Política, además señala que el nombramiento no es competencia del Consejo Institucional, él acató lo solicitado en el acuerdo sobre el condicionamiento de la Plaza y remitió el Plan de Trabajo.
La señora Ana Rosa Ruiz solicita al señor Luis Paulino Méndez, tomar en cuenta su solicitud sobre el nombramiento del señor Ricardo Monge, en cuanto al otro nombramiento, concluye que queda a criterio de la Rectoría si es la persona idónea.  

El señor Luis Alexander Calvo manifiesta que excepto que exista impedimento legal, el nombramiento lo hace el Rector, y si lo considera, tome en cuenta las observaciones de la Comisión.

NOTA:  Se retira el señor Luis Paulino Méndez a las 9:35 am.

Analizados los planes de trabajo de los citados proyectos, así mismo se discute sobre el uso óptimo de los recursos y no en aspectos propios de la relación laboral, los cuales competen a la Administración, se dispone elevar la propuesta para levantar el condicionamiento en el uso de la plaza FS0134 para el año 2020, toda vez que la Administración ha atendido los requerimientos de la Sesión Ordinaria No. 3148, artículo 9, del 20 de noviembre de 2019.
3. Correspondencia
Correspondencia que ingresó directamente a la Comisión:

1. R-1327-2019, Memorando con fecha de recibido 28 de noviembre de 2019, suscrito por el Dr. Humberto Villalta Solano, Rector a.i., dirigido al M.A.E. Nelson Ortega Jiménez, Coordinador de Planificación y Administración, por medio del cual en  atención al acuerdo del Consejo institucional, de la Sesión Ordinaria No. 3148, artículo 9, Renovación y Creación de Plazas Fondo del Sistema, y en particular al condicionamiento de las plazas FSM006 y FSBM028,  se adjuntan los planes de trabajo correspondientes.  
Se toma nota. Se revisa el Plan de Trabajo, se presentan dudas por lo que se dispone invitar a la señora Grettel Castro para que amplíe información y exponga el Plan de Sostenibilidad 
2. VAD-645-2019, con fecha de recibido 03 de diciembre de 2019, remitido por el Dr. Humberto Villalta Solano, Vicerrector de Administración, dirigido a la Comisión de Planificación y Administración, en el cual remite Procedimiento Declaratoria de Desierta Informe de la Licitación Pública Nª 2018LN000002-APITCR. De acuerdo a los argumentos de hecho y de derecho, por razones de oportunidad, legalidad, y fundamentado en proteger el interés público conforme lo indican los artículos 4, 11 y 113 de la LGAP se declara este proceso desierto y no adjudicará el proyecto de construcción de edificio de residencias estudiantiles en Limón bajo el número de licitación Nª 2018LN000002- OPITCR por considerar de alto riesgo asumir compromisos de largo plazo en gasto corriente.

Se toma nota. Punto de agenda para la próxima reunión e invitar al Dr. Humberto Villalta al Lic. Danilo May y la Licda. Kattya Calderón.
3. VAD-648-2019, con fecha de recibido 03 de diciembre de 2019, remitido por el Dr. Humberto Villalta Solano, Vicerrector de Administración, dirigido a la Comisión de Planificación y Administración, en el cual remite propuesta para  Análisis de ejecución o no ejecución del remante del préstamo con el Banco Popular por un monto de 8,690 millones de colones, para la construcción de infraestructura en los diferentes Campus Tecnológicos y Centros Académicos de la Institucional.
Se toma nota. Punto de agenda para la próxima reunión e invitar al Dr. Humberto Villalta al Lic. Danilo May y la Licda. Kattya Calderón
4. SCI-1320-2019, con fecha de recibido 03 de diciembre de 2019, remitido por el Dr. Luis Gerardo Meza Cascante, Coordinador Comision Permanente Estatuto Orgánico, dirigido al MAE. Nelson Ortega Jiménez, Coordinador de la Comisión de Planificación y Administración, en el cual traslada oficio ECS-353-2019, mediante el cual la Directora de la Escuela de Ciencias Sociales, alerta de una eventual ilegalidad en el Reglamento de Antecedentes Internos y Externos para el personal del ITCR y solicita la revisión y modificación de algunos artículos de ese Reglamento. De acuerdo a la temática, el tema debe ser analizado en la Comisión de Planificación y Administración, por lo que se hace traslado formal del oficio.

Se toma nota.    Se trasladan oficios al señor Luis Alexander Calvo Valverde para su atención.
CORRESPODENCIA TRASLADADA POR EL CI_SESION No. 3150, incisos, 5, 6, 7, 9, 14 y 41.

5. AUDI-SIR-033-2019, Memorando con fecha de recibido 25 de noviembre de 2019, suscrito por el Lic. Isidro Álvarez Salazar, Auditor Interno, dirigido al Dr. Humberto Villalta Solano, Vicerrector de Administración, con copia al Ing. Luis Paulino Méndez Badilla, Presidente del Consejo Institucional, por medio del cual remite las acciones propuestas por la Vicerrectoría, en relación con la Implementación del informe AUDI-AD-009-2018 Advertencia sobre Registro de Elegibles. (SCI-1847-11-19) Firma Digital 
Se toma nota.  Se traslada a la Comisión de Planificación y Administración.

6. AUDI-SIR-034-2019, Memorando con fecha de recibido 25 de noviembre de 2019, suscrito por el Lic. Isidro Álvarez Salazar, Auditor Interno, dirigido al Ing. Luis Paulino Méndez Badilla, Rector y con copia como Presidente de Consejo Institucional, en el cual remite seguimiento al informe AUDI-AD-013-2019 “Advertencia sobre el rezago que se registra en el cumplimiento de las actividades programadas en la “matriz de seguimiento del plan de acción para la eliminación de brechas en la implementación de las NICSP”. (SCI-1848-11-19) Firma Digital
Se toma nota.  Se traslada a la Comisión de Planificación y Administración.

7. AUDI-SIR-035-2019, Memorando con fecha de recibido 25 de noviembre de 2019, suscrito por el Lic. Isidro Álvarez Salazar, Auditor Interno, dirigido al Ing. Luis Paulino Méndez Badilla, Rector y con copia como Presidente de Consejo Institucional, por medio del cual remite seguimiento al informe AUDI-AD-014-2019 “Advertencia sobre la desatención del inciso c., del acuerdo de la Sesión Ordinaria Núm. 3133, Artículo 9, del 28 de agosto de 2019. “Ajustes en el Informe de Liquidación Presupuestaria al 31 de diciembre de 2018…”  (SCI-1849-11-19) Firma Digital
Se toma nota.  Se da por atendido
9. AUDI-245-2019, Memorando con fecha de recibido 27 de noviembre de 2019, suscrito por el Lic. Isidro Álvarez Salazar, Auditor Interno, dirigido a la Dra. Claudia Madrizova Madrizova, Vicerrectora Vida Estudiantil y Servicios Académicos, con copia al Ing. Luis Paulino Méndez Badilla Rector y Presidente de Consejo Institucional, por medio del cual solicita información pendiente de entrega por parte de la Federación de Estudiantes del Instituto Tecnológico de Costa Rica, sobre registros contables, actas de asambleas y del Consejo Ejecutivo y de conformación de órganos deliberativos. (SCI-1865-11-19) Firma Digital
Se toma nota.  El señor Carlos Boschini informa que ya se respondió por parte del a FEITEC. Se da por atendido. 

14. RH-1104-2019, Memorando con fecha de recibido 28 de noviembre de 2019, suscrito por la Dra. Hannia Rodríguez Mora, Directora, Departamento de Recursos Humanos, dirigido a la M.A.E. Ana Damaris Quesada Murillo, Directora Ejecutiva, de la Secretaría del Consejo Institucional, por medio del cual remite respuesta en relación con lo aprobado en el inciso c. de la Sesión Ordinaria No. 3148, Artículo 9, del 20 de noviembre de 2019, Renovación y Reconversión de plazas Fondos del Sistema 2020, detallando la codificación realizada. (SCI-1885-11-19) Firma Digital.
Se toma nota.  Se da por atendido.

41. SIN REFERENCIA-2019, Memorando con fecha de recibido 03 de diciembre de 2019, suscrito por el señor Alberto Medrano Cáceres, Presidente de la Hacienda La Loma M Cinco S.A., dirigido a los Señores del Consejo institucional, a la Secretaría del Consejo Institucional, al Ing. Luis Paulino Méndez Badilla, Rector y al Dr. Humberto Villalta Solano, Vicerrector de Administración, por medio del cual se hace ofrecimiento de donación de un Terreno de 5.000 m2 al Instituto Tecnológico de Costa Rica, en el Cantón de Los Chiles, para construir un edificio que reúna las condiciones adecuadas para el desarrollo de sus actividades universitarias. (SCI-1893-12-2019) Firma Digital 
Se toma nota.   Se dispone trasladarlo a la Administración para que lo  valore a la luz de la normativa vigente 

CORRESPODENCIA TRAMITADA POR COPA

8. SCI-1312-2019, Memorando con fecha de recibido 29 de noviembre de 2019, suscrito por el M.A.E. Nelson Ortega Jiménez, Coordinador Comisión de Planificación y Administración, dirigido a la Ing. Alina Rodríguez Rodriguez, Coordinadora Unidad Institucional de Gestión Ambiental y Seguridad Laboral, con copia al Consejo Institucional, por medio del cual remite respuesta al oficio GASEL-182-2019, sobre el Plan Maestro del Campus Tecnológico Central de Cartago. (SCI-1886-11-2019) Firma Digital 
Se toma nota. 
9. SCI-1313-2019, Memorando con fecha de recibido 29 de noviembre de 2019, suscrito por el M.A.E. Nelson Ortega Jiménez, Coordinador Comisión de Planificación y Administración, dirigido a la Dra. Hannia Rodríguez Mora, Coordinadora de la Comisión de Teletrabajo, con copia al Consejo Institucional, por medio del cual remite solicitud de informe, sobre la cantidad de personas que se han acogido a la modalidad de Teletrabajo en tiempo fraccionado.  (SCI-1887-11-2019) Firma Digital 
Se toma nota. 

10. SCI-1315-2019, Memorando con fecha de recibido 02 diciembre de 2019, suscrito por el M.A.E. Nelson Ortega Jiménez, Coordinador de la Comisión de Planificación y Administración, dirigido a la M.A.E. Silvia Watson Araya, Directora Departamento Financiero Contable, con copia al Consejo Institucional, mediante el cual remite respuesta al oficio AUDI-127-2019, sobre Informe sobre el tratamiento presupuestario de la transferencia a FEITEC (SCI-1891-12-19) Firma Digital.

Se toma nota.   

4. Propuesta Infraestructura Centro Académico Alajuela. A cargo de la señora Ana Rosa Ruiz Fernández y el señor Freddy Araya Rodríguez

El señor Freddy Araya presenta la propuesta elaborada en conjunto con las señoras Ana Rosa Ruiz y Maritza Agüero.  Destaca la importancia sobre la secuencia de las reuniones realizadas, que muestran en interés permanente por dar una solución al tema; considera importante incorporar las recomendaciones realizadas por la GASEL, sobre las visitas realizadas al Centro Académico.

Comenta con preocupación que la primera propuesta de financiamiento se había asignado 153 millones en el PAO para Infraestructura en Alajuela, sin embargo, en el ínterin, la Meta pasó se aprobó por un monto de 8.353.000 que a todas luces, no alcanza para nada, la excusa es que la inversión debe provenir de Fondos del Sistema.  Le interesa conocer la posición de la Administración sobre ese cambio.
La señora Ana Rosa Ruiz señala la importancia de revisar a fondo los Presupuestos Extraordinarios, ya que no pueden distribuirse en cosas pequeñas, a sabiendas que existen grandes necesidades como por ejemplo el Centro Académico Alajuela, señala que deben recuperar el monto de los 153 millones.
Los integrantes de la Comisión realizan las observaciones e incorporados los cambios se dispone elevar la propuesta al Pleno del miércoles 11 de diciembre, 2019.
5. Consulta a la Comunidad Institucional y AFITEC de la propuesta reformada del Reglamento contra el Acoso Laboral en el ITCR
Persona invitada:  Lic. Nelson Ramírez, Departamento Recursos Humanos.
La señora Ana Rosa Ruiz introduce el tema, reconoce el apoyo e  interés recibido por el señor Nelson Ramírez, comenta que dadas las observaciones recibida por parte de la Comunidad Laboral 

Expone ampliamente el texto de la propuesta que integra y valida los aportes recibidos, mismos que fueron tanto de orden técnico como jurídico. Se considera imperioso contar con un marco normativo interno, a fin de regular, prevenir y sancionar estas conductas, y así propiciar que la Comunidad Institucional tenga el derecho a ejercer sus actividades, en un ambiente sano y libre de toda forma de violencia; así como la garantía de resguardo a su integridad física, moral y psicológica.
Se realizan observaciones por parte de los integrantes de la Comisión y por parte de la señora Maritza Agüero, considerándose que los cambios efectuados al documento lo replantean significativamente; y por tanto, se dispone elevar la propuesta al Pleno para someter a consulta de la Comunidad Institucional y de la AFITEC, la propuesta reformada.
6. “Solicitud de ampliación oficio VIDA-603-2019 y criterio del Consejo de Departamento del CEDA y del personal de la Unidad TED DIGITAL” A cargo de la señora Ana Rosa Ruiz Fernández Oficio SCI-1251-2019:  

Expone sobre los resultados de la reunión a la que asistió en compañía del señor Nelson Ortega al Consejo de Departamento del CEDA, para aclarar sobre el contenido del oficio SCI-1251-2019, respecto a las funciones de esa instancia y la duplicidad de funciones con otras instancias.
Propone redactar un borrador de oficio para ampliarles las dudas expuestas y lo circulará al a Comisión para sus observaciones.

NOTA:  Se retira la señora Ana Rosa Ruiz al ser las 11:00 am.
7. Informe del PETI e Informe del Plan Remedial Auditoría Externa Estados Financieros y Liquidación Presupuestaria 2018. VAD-455-2019, a cargo del Dr. Humberto Villalta, Coordinador del CETI. 

Personas Invitadas:  Dr. Humberto Villalta, Coordinador del CETI y la señora Marisol Ramírez. (11:10 am)
El señor Humberto Villalta inicia y aclara que el CETI coordinó con ATI para la elaboración de la Propuesta del PETI, ya le presentaron el documento elaborad por la señora Sonia Mora y el señor Luis Chavarría con la cooperación del estudiante Luis Felipe Vaquerano.  Dicha propuesta será analizada en el Comité Estratégico por realizarse el próximo lunes para presentado posteriormente a COPA cuando así lo dispongan.  
El señor Luis Alexander Calvo manifiesta que se ha hablado mucho sobre la forma de elección de la Dirección del DATIC, sin embargo, no han presentado una propuesta, considera que no deberían darle más largas al asunto. 

Se comenta sobre el Plan Remedial que va de la mano con el PETI, se menciona que COPA ha insistido en los recursos disponibles, de donde saldrán los fondos para hacerle frente y si está incorporado en el Presupuesto Extraordinario.

El señor Humberto Villalta, se compromete a complementar la información y exponer el informe integrado en la próxima reunión de COPA en la presentación del PETI. 
Se dispone incorporar como punto de Agenda de la próxima reunión e invitar al Comité Estratégico y a la señora Sonia Mora, del ATI.
La señora Marisol Ramírez recuerda que está pendiente el Plan Remedial Auditoría Externa Estados Financieros y Liquidación Presupuestaria 2018. VAD-455-2019.  
8. Autorización de uso de la Reserva Salarial supeditada en el acuerdo del Consejo Institucional Sesión Ordinaria No. 3138, artículo 1, del 25 de setiembre de 2019, Plan Anual Operativo 2020 y su Presupuesto Ordinario
El señor Humberto Villalta comenta ampliamente el tema sobre la reserva de la partida de Remuneraciones del Presupuesto Ordinario 2020, estimada en 865,740,653 colones, que quedó supeditada en el acuerdo del Consejo Institucional, de la Sesión Ordinaria No. 3138, artículo 1, del 25 de setiembre de 2019.  Comenta que cuentan con el dictamen Legal, remitido en oficio Asesoría Legal-478-2019, así mismo cuentan con un segundo criterio legal, ambos coinciden en que debe aplicarse la Ley 9635 en materia de remuneraciones.  Se reunieron con la Auditoria Interna y la Asesoría Legal para tratar aspectos de fondo y tienen programada la reunión con el Sindicato.

Le preocupa que el Departamento de Recursos Humanos debe preparar la planilla de la primera quincena de enero del año 2020, a más tardar el 11 de diciembre 2019; por lo que se requiere de un acuerdo del Plano para autorizar a la Administración para que disponga de los recursos contenidos en la reserva de la partida de Remuneraciones.
Expone ampliamente los componentes que se verían afectados producto de la aplicación de la ley.
NOTA:  Ingresa el señor Luis Paulino Méndez, a las 12:55 pm.
Se continua con la discusión del tema, dada la premura, hay consenso en que la Presidencia elevará la propuesta al Consejo Institucional, y la circulará para conocimiento previo de los integrantes del Pleno para sus observaciones, con el fin de elevarla al Pleno del miércoles 11 de diciembre 2019.
9.  VARIOS
No se presentan varios.
Finaliza la reunión al ser las 1:15 pm.
